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Arenillas, 20 de Septiembre del 2011 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Machala.- 

De mi consideración: 

En calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

denominada TRANSVICTORIA S.A. comunico a usted que el día 20 de 

Septiembre del presente año he procedido a asentar en el libro recibido la 

transferencia de 10 acciones de propiedad del Señor JOSÉ ANTONIO JIMENEZ 

CORDOVA domiciliado en el cantón Las Lajas con número de cédula 070016157- 

3 a favor del señor HECTOR MONFILIO SARAGURO CARRION con número de 

cédula 070087205-4 domiciliado en el Cantón Arenillas ambos de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

UL, TA ¡e !S iS 2 

Sr. Wilsón fivera o 

Gerente General F 
Zo, 

TRANSVICTORIA S.A. 

    
 



Arenillas, 20 de septiembre del 2011 

Señor: 

Wilson Rivera. 

Gerente General.- 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que Yo. JOSE ANTONIO 

JIMENEZ CORDOVA, he procedido a ceder y transferir las acciones ordinarias y 

nominativas de mi propiedad por el valor recibido, a favor del Sr. SARAGURO CARRION 

HECTOR MONFILIO las mismas que poseo en el capital de la compañía de conformidad al 

siguiente detalle. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE ACCIONES VALOR DE CADA ACCION 

N2 15 461-470 10 USA $ 1.00 

El cedente, JOSÉ ANTONIO JIMENEZ CORDOVA es de nacionalidad ecuatoriana y el 

cesonario Sr. SARAGURO CARRION HECTOR MONFILIO es de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones, descrita en 

líneas anteriores en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE TRANSVICTORIA S.A. de su representación y comunicar la misma a la 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS conforme lo dispone la ley. 

   Ata, ro Y 
Sr. JOSE ANTONIOCYMENE RDOVA Sr. HECP ONFILIS SARAGUR CARRION 

CEDENTE CESIONARIO 

C.1070016157-3 C.1.070087205-4 

 


